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DE L \ PitOVIiXCLV DE LEOX 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

( juego q u o l o i S n a . A l c a l d e i y See re ta r io i r e 
ciba • los n ú m e r o s d o l Bolelin.qn* eor re ipondan a) 
d i s t r i t o , d U p o n d t i a q u e «6 fijo u n e j e m p U r en e l 
s i t io do costumbre donde p e r m a n e c e r á has ta e l r e 
c ibo d e l n ú m e r o n igu ien te . 

Loa Secrotarioa c u i d a r á n de c e n w r T a r l o s B o i í . 
Uní* c o l e c c i o n a d o » ordenadamente para «o encua
d e m a c i ó n que d e b e r é T e r í f i c a r a e cana a f i o . 

SE fUBUCA LOS LUNES. SUÉECÜLES Y VIERNES. 

I » a 8 í u » c r i c i o n c » se a d m i t e n en l a Imprenta de R a í a c l Garzo é hi jos , 
P legar ia , 14 , (Pues to de l o i H a c T o i . ) 

PHECIOI. Por 3 m e i o » 30 rs.—Por 6 i ^ . 50, pagados a l • o l i c i t a r l a 
suBcrlcion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
i las que «can á instancia de parte no pobre, se i n 
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 

I concerniente al servicio nacional , qne dimane de 
las mismas; pero los de i n t e r é s par t icular p a g a r á s 
un real, adelantado, por cada linca de i n se r c ión . 

P A R T E O F I C I A L . 
Presiieicia del Coiifj» de Hinislm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. U . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S.--SI. la Reina 
Doña María Cristina, continúan 
en esta Córte, sin novedad en su 
importante salud. 

S. M. lu Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

EXPOSICION HUtilONAL LEONESA. 

J U S T A D i R S O T I V A . 

En conformidad con lo dis
puesto en el art. 6.° del Regla
mento quedan desde esta fecha 
instaladas en el local de S. Mar
cos, y abiertas al público de nue
ve ú doce de la mañana y de dos 
á cinco de la tarde, las oficinas 
para la recepción de objetos des
tinados á la Exposición. 

León 15 de Setiembre de 1876. 
— P . A. do la .1. D. — E l Secre
tario, Eduardo (¡allán. 

Gobiorao de provincia. 

¿UuiinisUiiúoa provincial ilc Fnmenlo, 

minan 

En vista del mal estado de sa

lud del Ingeniero de Minas don 

Ramón Pérez Bringas, he acor

dado suspender por ahora las 

operaciones periciales que había 

de practicar en las minas que se 

espresan á continuación. 

Lo que he dispuesto se publi

que en esleí periódico oficial para 

que llegue á conocimiento de los 

interesados. 

León 14 de Setiembre de 1876. 

— ' E l Gobernador, Nicolás Car

rera. 

La Mariana.- La Favorita.— 
Genoveva.—Lesama.—laborio
sa.—San Ramiro.—San Luis .— 
San Antonio.—Justa. 

Por decreto fecha de ayer, he 
admilido la renuncia que hace 
D. Emilio Arias VaMés de lodos 
los derechos que tiene en la mina 
de carbón llamada J u l i a , sila en 
término común de Vilhir, Ayun-
laraieulo de Vegucervera, decla
rando por consiguienle franco y 
regislrable el terreno que com
prende dicho registro. 

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este periódico 
para que llegue ú conocimiento 
de los que pueda convenirles. 

León 12 de Setiembre de 187C. 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera. 

económico, con sujeción ni sig-niente iíiutírario íbrimi-Io ni efecto por esta Cor
poración y aprobado p o r f l Rectorado del Distrito. 

J U N T A PROVINCIAI, DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Kscuelas qao ha de vis i tar .1 

Incomplelaa 
BlemcnlatCB. lompororfl». 

Í
Salida de esta capital para V a l -

derrey y visita á las escuelas 
dé este Ayuntamiento, i las de 

clusive. 

Del 16 «124. 

Del 25 al 3 1 . 

,1 Santa Colomba de Somoza.Lu-
{ cilio y Santiago Millas. . . . 
(Visi ta 4 las escmOas de los Ayun-

.'. tamientosde Val de San Loren-
( zo, Priaranza y Truchas. . . 
(Idem á las de los Ayuntamientos 

. < de Santa Maria de Ordúsy Va l 
( desamario 

n i i i D i„ w»-!»™ (Idem A las de los Ayuntamiento: Del 1 al 8 de Nov.em-j de Soto _v Alnl0j y Cam 
bre. 

E l dia 1." do Octubre próximo dará principio el Inspector de primera en
señanza á la vis i ta ordinaria de la inspección de escuelas del corriente afio 

l po de la Lomba • yo 
(Idem i . las de los Ayuntamientos 

, | de las Oraaiiaa, Vegarienza y 
( Murías de Paredes. • gg 
Idem A las de ¡os Ayuntamientos 

de Los Barrios de Luna, Lán-
cara y La Majíia • 3 3 

n0! 1 . i « ,1- n¡^;om í ' ' 'eln 4 1,13 de los Avnntamiento.-Del 1 al 8 de Dic.em - de CabriIlllDeSi v iüab l ino y Pa-
D r e ( lacios del Si l 1 34 

Idem A las de los Ayuntamientos 
de La Robla, La Pola y regreso 
á la capital. . * . . . . . 2 23 

Viaje á Rediezmo; visita á las es 
cuelas de este Ayuntamiento y 
A las del de Cármenes. . . » 23 

Visita á las de los Ayuntamientos 
de Valdelugueros y MatalJnna. » 16 

Idem á las de los Ayuntamientos 
de Vegacervera, Boflar y La 
Ercina 2 24 

(Idem ó las de los Ayuntamientos 
J de Santa Colomba de Curueüo 
( . y Valdepiélago - . 15 
t Visita á las escuelas-de los Ayun 
| tainientos de La Vecilla, Vega-
( quemada y Valdeteja. . . . • ¡ 5 
i Idem á las de los Ayuntamientos 
I de Vegamian y Li l lo . . . . 1 15 
' Idem á Tas de los Ayuntamientos 

. de Maraíla, Acevedo, Buron, 
Oseja de Snjambre y regreso á 
la capital > 12 

Lo que so publica en el Botura OFICIAL de la provincia conforme á lo pre
ceptuado en el art. 141 del Reglamento general aaministrativo de Instrucción 
pública para conocimiento de quien corresponda, encargando á los Ayun ta 
mientos y Juntas locales presten al Inspector l a cooperación necesaria para el 
mejor cumplimiento de este servicio, y advirtiendo á los Maestros de las es
cuelas que han de ser visitadas, tengan preparada la noticia del estado de las 
mismas que previene el art. 142, arreglada al modelo que ya les es conocido. 

Leou 13 de Setiembre de 1876.—El Gobernador Presidente, N ico lás 
Carrera.—Benigno Reyero, Secretario. 

Del 9 al 20. 

Del 21 al 30. 

Del 9 al 15. . . . 

Del 15 al 29 de Febre
ro de 1877. . . 

Del 1 al 8 de Marzo. 

Del 9 al 20. . . 

Del 21 al 3 1 . 

Del 1 al 10 de A b r i l . 

Del 11 al 20. 

Del 21 ni 30. 

28 

17 



Diputación provincial. 

Depositaría de fondos del presupuesto de la provincia de León 

IJEBCICIO DEL PSBSUPUESTO 
DE 1875 Á 1876. 

PEUIODO OUDIIIARIO DES» 1.° SE JULIO DE 187S 
k 30 DE Jumo DE 1876. 

CUENTA GENERAL. 
CUENTA CENEBAL documenlada correspondienle i los doce meses del presupuesto de 

mil ouliocicnlns seleala y cinco i mil ochocientos setenta y seis, que yo D. Cán
dido García Rivas, Depositario de los fondos del mismo, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el ar l . 49 de la ley do Presupiieslos y Contabilidad provincial de 
20 de Seliemlire de 1863, y en conformidad á lo que establece el articulo 154 
del Reglimenlo para su ejecución, de la misma fecha, de las cantidades recau
dadas desde i . " de Julio del ano anterior de mil ochocientos setenta y cinco á 30 
de Junio del corriente; de la existencia que resultó al cerrarse definitivamente en 
30 de Setiembre de mil ochocientos setenta y cinco el ejercicio del presupuesto 

' anterior al que esta cuenta se refiere; de lo satisfecho en el período de esta cuen
ta por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimaniente de la 
existencia que quedó en la Depositaría de mi cargo y en las de los líslableci-
mienios de Instrucción pública y de Beneficencia en 30 de Junio próximo pasado, 
que ha de figurar en la Cuenta adicional, á saber: 

CARGO. „ • 

Primeramenlo son cargo trescientas treinta mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas setenta céntimos íi que ascienden las cantidades 
ingresadas en |i<s doce meses de esta cuenta en la Depositaría de 
mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 
C relaciones de Cargo y acreditan los 704 cargaremes que he fir
mado y se han expedido por la Contaduría de fondos de esta pro
vincia, y que unidos se acompañan, á saber: 

Por producto del ramo de Instrucción pública, según relación núm. 6. 4.149 n 
Por i d . del id. de Beneficencia, según id. núm. 7 9.133 83 
Por ¡d. de arbitrios especiales, según id. núm. 9. . . . . . 247.840 23 
Por ingresos especiaos de Beneficencia, según id. núm. 10. . . 1.157 » 
Por id. de resullas de presupuestos anteriores, según id . núm. 13. 68,258 56 
Por id . de reintegros, según id. núm. 15 126 50 
Son mis cargo doscientas un mil ciento tres pesetas treinta y tres 

céntimos que resultaron existentes al cerrarse definilivamcnlo en 
30 ile Setiembre de 1875 el ejercicio del presupuesto anterior de 
1874 íi 1875, según aparece de la Cuenta ariieional rendida por 
mí en 17 de Octubre del alio último, y de la relación que se 
acompaña bajo el nú:ii. 16 ' 201.103 33 

Movmknlo de fondos. 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas i otras ocurridas en 
el periodo de esta cuenta, según relación núm. 17. . . . . 228 .56372 

Por los suplementos hechos por Ins fondos del presupuesto del ejer
cicio próximo pasado de 1875 á 1876 para nivelar las cuentas 
de éste en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á 
lo dispuesto en el arl. 148 del Iteglamento de 20 de áclieinbrc de 
1865 para la ejecución de la ley do prcsupueslos y Contabilidad 
provincial, según relación núm. 18 87.025 84 

TOTAL CAUGO 847.56-2 03 

DATA. 

Son data setecientas tres mil doscientas setenta y dos pesetas diez y siele'céntimos 
satisfechos por mi en los doce meses de esta cuenta a los eslabiecimientos, de
pendencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y asigna
ciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las 21 re
laciones ile Dala y acreditan los 405 libramientos y demás documentos interve
nidos por el UHcinl mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, que 
unidos se acompañan, á saber: 

Sección 1.' del presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I —Administrátion pro
vincial. 

Personal. 

PMeíílJ, 

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de la 
Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según re
lación núm. 1 51.834 18 

Idem por obligaciones de las Comi
siones especiales de la provincia, 
según relación núm. 5. . . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm. 7 4.287 50 

Material. 

5.889 89 

753 59 1.000 

TOTAL. 

Pesetas. 

37.724 07 

1.755 59 

1.Í87 50 

Idem por id. del servicio de bagajes, 
aegun relación núm. 8. . . . ' 

Idem por id. de impresinn y publica
ción del BOLETÍN OFICIAL, según re
lación hüm. 9 

Idem por id . de calamidades públi
cas, según relación núm. 11 . . . 

CAPÍTULO W . - O í r o s de carácter 
obligatorio. 

Salisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, según rela
ción núm. 12 

CAPITULO V. - Ins t rucc ión pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Jun

ta provincial de Instruccinn públi
ca, según relación núm.' 2 1 . . . 

Idem por id. del Instituto de segunda 
enseñanza,según relación núm. 22. 

Idem por id. de las Escuelas norma
les de maestros y maeslras, según 
relación núm. 25. . , . . . 

Idem por sueldo del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según 
relación núm. 24 

• CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Bem-íicencia, se-
gim relación núm. 28. . . . . 

Salisfecho pur obligaciones de los 
Hospitales de esta provincia, según 
relación núm. 28 

Idem por id de las Casas de Miseri
cordia, según relación núm. 28. . 

Idem por id . de las Casas de Expósi
tos, según relación núm. 28. . . 

Idem por id. de las Casas de Mater
nidad, según relación núm. 28. . 

CAPÍTULO Wll.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esla clase, 
según relación núm. 5 1 . . . . 

2.* Sección.—Gastos voluntarios. 

CAPÍTULO II.— Carreteras. 
Salisfecho por gastos de construcción 

de carreteras que ro fui man parle 
del plan general del Gobierno, se
gún relación núm. 54 

CAPÍTULO III.—Oíros divinas. 

Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la conslruccion de obras, ya 
corran i cargo del lisiado ó de los 
Ayunlamienlos, según relación nú
mero 35 

CAPÍTULO IV.—Otros gastos. 

Salisfecho por las cantidades que se 
destinan h objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. . 

3.' Sección.—Gastos adicionales. 

CAPÍTULO UNICO.—j'.W/fls por 
adición de ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones proceden
tes uel presupuesto aiil< rior, pen
dientes lie pago en 50 de Setiem
bre de 1876, según relación núme
ro 37 

Mocimiento de /olidos. 

Por remesas do esla Depositarla á los 
Establecimientos de Instrucción pú
blica y de Beneficencia en lodo el 
periodo de esta cuenta, según rela
ción núm. 40 

TOTAL DATA. 

.oi 14.346 90 14.346 90 

» 12.441 41 12.441 41 

» 5.504 55 3,504 55 

13.359 77 1.792 63 15.152 40 

3.024 96 » » 3 .02« 96 

33.744 82 2.612 80 36.387 62 

7.375 » 985 20 8.360 20 

2.000 » » » 2.000 o 

» e 18.255 58 18.25» 58 

o » 20.899 30 20,899 50 

» » 15.567 » 15.507 » 

12.772 71 172.599 '» 185.171 71 

» » 5.Ú40 51 5.010 51 

4.669 76 4,709 24 9.379 » 

» » 53.675 35 53.675 35 

ii 15.555 5 í 13,553 54 

4.197 79 4.197 79 

12.227 i 9 12.227 49 

228.565 72 228.565 72 

113.852 29 589 419 88 703.272 17 



KESÜMEN. 

Imporla el cargo 847.362 05 
Idem la dala 703.272 '17 

Saldo 6 existencia para el periodo de ampliación U4 .089 86 

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA. , 

(En metálico. . . . S5.808 03) 
Eo la Depositaría. 1 En efectos públicos y ¡ 1 2 6 . 0 4 6 78 J 

( papel 70.858 75, 
En el Instituto de segunda enseñanza i .716 58\ 144.089 86 
En la Escuela Normal de Maestros ,. 1*5 801 v ;|,-
En las Casas de Expósitos . . 15.334 25 
En la de Maleruidad . 206 65 

IGUIL. 

De manera, que importando el Cargo la cantidad de ochocientas cuarenta y 
siete mil trescientas sesenta y dos pesetas tres céntimos, y la Data la de setecien
tas tres mil doscientas setenta y dos pesetas diez y siete céntimos, justilicados uno 
y otra con los documentos que se acompañan á las 30 relaciones respecl'Kiis, S'gun 
queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en linde Junio próxim» pasada 
la cantidad de ciento cnarenla y cuatro mil ochenta y nueve pesetas ochenta y seis 
céntimos en los términos que aparecen de la precedente clasilicacion, de cuya M i s 
tencia me haré cargo por primera partida en la Cuenta adij'uinal que he de rendir 
en 11 mes de Octubre próximo para igualación de la presente, la cual es cierta y 
verdadera ¡\ mi saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y Armo en 
León i veinticinco de Julio de mil ochocientos setenta y seis.—El Depositario de 
fondos provinciales, Cándido Garciá Rivas. 

D o n S a l u s l l n n o P o f t a d t l l n , C o i í i a d o r d e l o s f o n d o s d e l p r e g u p u c i i l o . d e e s t a 
p r o v i n c i a ^ 

Cvrtilico: Que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento de lo 
que dispone ci art. 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1863, la encuentro 
en un lodo conforme con los asientos do los libros de la Contaduría de mi cargo, y 
que los documentos de justificación que la acompadan son exantns y legítimos, sien
do la existencia que en ella S'.llguia la misma que aparece del arqueo ordinario 
celebrado el dia 30 de Jnnio úitimo, cuya acia, firmada por el Sr. Presidente de la 
Comisión provincial, por el Depositario de los fondos provinciales'y por mi, se halla 
extendida al folio 12 del libro correspondiente, íi la cual me refiero; y para los efec
tos oportunos, firmo la presente en León á veintiocho de Julio de mil ochocientos 
setenla y seis.—Salustiano l'osadilla.—V." B.°—El Vlce-presidenle de la Comisión 
provincial, Ricardo Mora Varona. 

Oficinas de Hacienda. 
áddDiitracion eeoQómiea de la proyincu de U n . 

Negociado de Minas. 
Desconociéndose en esla Administra

ción económica el paradero de los sedo-
res dueílos de minas en esta provincia 
que á continuación se espresan, y no 
pudiendo por dicho concepto dar cum
plimiento á lo que dispone la prevención 
3 / del art. 65 de la ley de,24 de Junio 
de 1S68, por el presente prevengo á los 
mismos se les concede el término de un 
mes, á contar de esla fecha, para que se 
presenten en esta económica á hacer 

'efectivos los débitos por que aparecen en 
descubierto; entendiéndose que si tras
currido aquel no se presentan á verificar 
el pago de dichos (lescubii-ilns. lo pon
dré en conocimiento del Gobierno civil 
de esta provincia para la caducidad de 
las minas de que son dueños. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los mismos. 

León 14 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cirios de Cuero. 
Nombrcsde las minas y dolos registradores. 

Fortuna. . . . 
Compuesta. . . 
La Señora. . . 
Santa Teresa. , 
Salvadora. . . 
Victoriosa. . . 
Santa Bárbara, 
Distinguida.. 
Carmonda. . 
Delicias. . . 
Newton. . . 
Santa Ana. . 
Piedad. 
Joaquina.. . 
Malea, . . . 
Arsenia. . . . 
Encarnación. 

Sociedad La Ventajosa. 

D. Meliton Cid. 

^Eduardo Ruiz Merino. 

Patricio Filgueira. 

jcándido Bravo. 

| Nemesio Quevedo. 

Ignacio G. Lorenzana. 

Esperanza. . . 
Santa Rárbara. 
Descubierta. .< 
Casualidad. . . 
Será Suerte.. . 
Esperanza. . '. 
Recobrada. . . 
Esperanza. , . 
Aleje 

Salusliana. . . 
La Suerte. . . 
Marieta. . . . 
Antoniela. . . 
Martina. . - . 
La RicaAnlilla. 
La Fé 
Ducleriana. . . 
San Francisco. 
San Vicente. . 
San José. . . . 

Francisco Rósen lo. 

| Felipe Fernandez. 

Apolinar Suarez de Deza 

| Antonio VegaCadórniga 

Dionisio Pérez. 
Francisco Solo Vega. 
Sociedad l'alenlinaLeo

nesa. 
José Méndez. 
Jacinlo Reinal. 

j juan Cu rom i na. 

Juan Francisco Florez. 
Gregorio Miranda. 

jjosé López Cuadrado. 

Froilán Lnpez. 

Sección do Propiedades —Negociado 
de a|iremi(is. 

Relación de los compradores de Bienes 
Nacionales cuyos plazos vencen en el 
mes de la fecha. 

B i e n e s d e l E s t a d o . 
Nombres y veciodad. 

D. Antonino Sánchez CIlicarro, cedió i 
Vicente Serrano, de Gurdancillo. 

£ 0 p o r 1<M> d e p r o p i o s . 
D. Félix Gómez y Gómez, de Cubillos. 

Toril».> Alonso, cedió á Bonifacio Pé
rez, de Veldedo. 

Manuel del Valle, de Villafranca. 
Mariano Treceno, de Villacelama. 
Facundo Espeso, de San Pedro de las 

Dueñas. 
R l e n c s d e l c l e r o . 

D. Felipe Pascual, de León. 
Tomás Fernandez, id. 
Miguel Sánchez, id. 
Domingo Alonso, id. 
Gabriel Redondo, id . 

D. Fernando Canas, i d . 
Fernando Sánchez, id . 
Juan Trobajo, id . 
Mariano Jolis, id. 
Justo San Martin, de Valderas. 
Pablo Florez, de León. 
Isaac Herrero, de Codornillos. 
Antonio María Diez Mola, de Vil la-

muriel. 
Teodoro Arias, de Riosequino. 
Tomás Fernandez, de Roderos; 
José Muniz, de Mancilleros. 
Francisco Bnron. cedió en Qulutia 

Buron, de Valderas. 
José Campillo, de Grajal. 
Calisto Escobar, de Arenillas. 
Celestino Pernia. de Roderos. 
Isidoro Alvarez; de Gar rafe. 
Hilario de la Cuesta, de Villadiego. 
Celestino González, de Matallaiia de 

Vegacervera. 
l i l mismo. 
Cayetano López, de Ruiforco . 
Ignacio Alvarez, de León. 
Joaquín Fernandez, de Bndar. 

• Antonio Diego Pinillos, de León. 
Pedro Suarez. de Villaobispo 
María Ceiobranos y Companeros, de 

El l'iiente. 
Vicente Cosió, de Grajal de Campos. 
Mai Uno Unlás. de Villabúrbula. 
Silvestre Testera, de Codornilfos. 
Pedro,Florez, de La Flecha. 

. Mjguel Bayon, de Giirrafe. 
'Pedro González, de Arenillas. 
Isidoro García y compañeros,tde V¡-

loria. 
Balbino .Nmlez, do Madrid. 
Canuto Itabiinal, do León. 
José Itodriguez, de Marne.. 
Felipe Laso, de Escobar de Campos. 
Sebastian Arias, de Otemelo de la 

Valiloni'ina. 
Mariano Jolis, de León. 
El misino. 
El misino. 
Florentino López Granda, i d . 
Antonia de Diego Pinillos, id . 
Tomás Fernandez, id. 
El mismo. 

.El mismo. 
El mismo. 
Manuel Rodríguez, de.Víllafatte. 
Tomás Fernandez Lla nazares, de 

León. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Joaquín Fernandez, de Marne. 
Ignacio Roilrigiiez, cedió á Joaquín 

Llamazares, do VillafaOe. 
Gerónimo Santos y compañeros, de 

Robledo de la Valdoncina. 
Cárlos Buron, de Villiguer. 
Celestino Pinto, de La Aldea del 

Puente. ' 
Juan Madrazo, de Binlar. 
Pablo Nunez, de l'anlavé. 
Sllverio Florez, de Sahagun. 
Clemente Canseco, de León. 
Manuel Alonso Callejo, de Valderas. 
Manuel Rodríguez, de Valencia de 

U. Juan. 
Manuel Alonso, de Valderas. 
Manuel Rodriguez, de Valencia de 

I). Juan. 
El mismo. 
Prudencio Vizcaíno, de León. 
Joaquín García, de Carbajal. 
Dionisio García, ¡d. 
Gregorio Miranda, d i Orzonaga. 
Mauricio González, de León. 
El mismo. 
José Monar, id . 
Joaquín Fernandez, de Villaobispo. 
Sebastian Gutiérrez, de Tendal. 
Bernardo Sánchez, do Villasabariego. 
Juan de Dios Carnero, de Valderas. 
Mariano Jolis, de León. 
El mismo. 
Víctores Pena, id. 

D. Ildefonso Perreras, de Valdealcon. 
Policarpo Martinez, de Tóldanos. 
Francisco Crespo y companeros, de 

Grulleros. 
Felipe Tascon, de Aviados. 

. Vicente Centeno, de Víllaturlel. 
Isidoro da Celis, de Abadengo. 
Maleo Araujo, de Aslorga. 
Félix Izarra, id. 
Juan Martínez, i d . 
Santiago, Alonso Fuertes, i d . 
Isidoro Doriga, id . 
,El mismo, 
El mismo, 
Miguel Llamazares, de Vlllarenle. 
Lázaro Aller, de Villacele. 
Manuel Cubría, de Sahechores. 
Marcelino Andrés, de Izagre. 
Bernardo García, de San Andrés del 

Rabanedo. 
Críspulo Alonso, do León. 
Santiago l'ercz, de Brimeda. 
Francisco Alvarez, de San Andrés 

del Rabanedo. 
Melquíades Balbuena, de León. 
Miguel de la Torro, de Aslorga. 
Tomás Alvarez, de San Andrés del 

Rabanedo. 
Pablo Pérez Ricsco, de San Félix de 

Valderia. 
Maña Vázquez, de Aslorga. 
Benito lie la Fuente, do Lcon. 
Pascual Pallares, id . 
Santos Rodríguez, do Villacontilde. 
El mismo. 
Cárlos Buron, id. 
Luis Sánchez., id. 
Isidoro Prieto, de Lcon. 
Victor Prieto, de Aslorga. 
Santos Rodríguez, de Villacontilde. 
Cárlos Buron, id . 
Santos Ordonez, de Aslorga. 
Narciso Barrientos, do Villaverdc. 
Blas García, de pelechares. 
Juan González Montañés, do Lcon. 

' Celestino Cárdenas, do Villaquejída. 
José del Campo Cai relo, de Aslorga. 
Angel Suquilvide, id. 
José lluriiaga Villalonga, ¡d. 
Luciano Lagarto, de Sahagun. 
Sebastian Fernández, id. 
Francisco Olero, de Aslorga. 
Juan Turrado, de Pelechares. 
Pedro Domingiiez, de Besando. 
Teresa Carro González, do Aslorga. 
Manuel Arias, de Vulderilla. 
Santiago de Paz, de Brimeda. 
Matías Arias, de Aslorga. 
Julián Llamas, de Lcon. 
Urbano López, de Villaverde de Torio 
Raimundo Prieto, de Aslorga. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Francisco Canon, de Villamoros. 
Hermenegildo Magaz, di) Quintana 

del Caslillo. 
Jacinlo Sastre, de Moscas. 
Patricio Martinez, Anloflan del Valle. 
Clemenle Fernandez, de Valencia de 

D. Juan. 
Baltasar Diez, de Leo !. 
Manuel González, de S. Miguel del 

Camino. 
Fernando l'ercz, de Antonan del Valle 
Fauslino Pérez, id. 
Santiago Carrizo, de Quinlanilla del 

Valle. 
Carlos Alvarez, do Benavides. 
Francisco García, de Vega de A n 

tonan. 
Carlos Alvarez, de Benavides. 
José Martínez, de Valencia de D. Juau 
Santiago Sánchez, de Villaquilambre. 
Tadeo Marcos, de La llaneza, 
Tomás Pernia, de Algadefe. 
ülpiano García, de Toral de los Guz-

rnanes. 
Manuel Ibarzabal, de Trobajo del 

Camino. 
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D. Jmn B Malinol, de Pooferrada. 
Pedro (jarcia Vuella, do Toreno. 
Jacinto Gómez, de Tombrio.de Abajo 
Roque Cuellar, de Cnbrana. 
José Cubero, de Santibancz del Toral. 
Angel (jarcia, deVillanueva de Jamúz 
Juan Martínez, de León. 
Manuel (.anderas, id. 
Sanios AKirez , de Itiosequino. 
Pen'ri) de Lemi, de Víllahornate. 
José Fernandez, de Calamocos. " 
Venaiu io Rivera, do Borrenes. 
Blas Nieto, de San Pedro Castañero. 
Angel Fernandez, de S. Miguel de las 

Duefias. 
Vicente (¡ullon, de Aslorga. 
Joaquín Siiarez, de La Rivera. 
Lorenzo (jarcia, de Snrdonedo. 
José líndriguez Nistoso, do Quintana 

del Castillo 
Felli»- Lopi>z, de Calamocos. 
Simón Trapote, de S. Peilro de Duefias. 
Blas Fernandez, de Celadilla. 
Blas Fi'i ndz. y Francisco González, id 
Marcos Gundin, de Villaverde dé los 

Gestos. 
José (le Prada, de Sanlalla. 
Lorenzo Vidales, de Posada de la 

Valdufrna. 
Gregorio Falagan Alonso, id. 
Manuel llninnn López, de Redelga. 
Antonio Vidales, de Posada de la 

Valduerna. 
Baltasar Perrero, de La Isla. 
Beruardino Paz, de Alurias de Rochi-

valilo. 
El misino. , 
Luda Garcia Domínguez, de Vegue-

llina. 
Santos OrdoAez, de Astorga. 
Vicente Marcos, de Fresno de la Vega. 
El mismo. 
El mismo. 
Antonio Carbajo, de Soguilla, 
[gnacio Fresno, de Aslorga. 
El mismn. 
Manuel Prieto, de Barrientes. 
Pedro Merino, de Villabraz. 

El misino. 
Tiburcin Lorenzo Pérez, de Destriana 
El mismo. 
Angel Valderrey, de Robledlno. 
Francisco de Vega, de Castrillo de 

lasPiedas. 
lliguel Marqués, de Bemblbre. 
Juan Fuelles, de Nistal. 
Doming» Franco, de Santiago Millas. 
Baltasar Barrlenlos, de Fáfilas. 
El misino. 
El mismo. 
Jacinto Fernandez, de Palacios de la 

Valduerna. 
El mismo. 
Ramón Porras, do Valdevlejas. 
Beniln Fernandez, dii Palacios de la 

Valduerna. 
Matías González, do líivas de la Val-

duerna. 
Pedro Akaroz, de Palacios de id . 
Mallas González, de Rivas de id. 
Angel. Waiqués, de Palacios de id . 
Jonquin Mourov, de Palacios. 
Manuel Pérez, de Uivas de Palacios 

de' Valduerna. 
Miguel lluerga. de Cimanes de la Vega 

D." María Dolares Coello, de León. 
D. Juan Bolas, de Aslorga. 

Vicente Villodangos, de Villanueva 
de .laimiz. 

JUÍII Fernandez, de La BaBeza. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Manuel Merino, do Villabraz. 
Javier García Uodriguez, de Balse-

mana. 
RaniMi Prieto Pérez, de Santibañez 

de la Isla. 
Agustín Miguela, id . 
El mismo. 

D. Francisco Martínez, de Carral. 
Aguslin Mufiiz, de Carrizo. 
Manuel Martínez, de Castrillo denlas 

Piedras. 
Domingo de la Fuente, id: 
Antonio González,deNaredodeFenar. 
Vitorino Millan, de Valencia de don 

Juan. • • 
Marcos García, de S. Andrés del Ra-

banedo. 
Santiago Cabero, de Carral. 
Toribío Cabero, id. ' 
Vicente Upidos, de Caslropodame. 
Domingo Vidal, de Calamocos. 
Francisco Román, de Matanza. 
Salvador Sevillano, de Villademor de 

Orvigo. 
Domingo Toral, de Val de S. Lorenzo 
Miguel Marlinez, de Celadilla. 
Pedro Borbujo, de Lordemanos. 
Antonio Morán, de Malilla. 
El mismo. 
José Cordero, de Val de S. Lorenzo. 
Ildefonso Blanco, de La Barieza. 
Francisco González, de Qulnlanilla 

de Robla. 
José García, de León. 
Andrés Bolas, de Castrillo de losPol-

vazares. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Miguel Méndez, de Navatejcra. 
Gerónimo Santos, de Robledo de la 

Valdoncina. 
José Carrelo, de Aslorga. 
El mismo. 
Isidoro Diez Canseco, de La BaDcza, 
El mismo. 
Tomás Pérez Calvo, Id. 
El mismo. 
Felipe Moro, i d . 
El mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Julián Fernandez, de Saludes de Cas-

troponce. 
Blas Viejo, id . 
Santiago García Vidales, de Rivas de 

Valduerna. 
José Pérez, id. 
Manuel Pérez, de Rivas. 
Francisco Buron, de León. 
Anlonio Canelo, de La Baíleza. 
Manuel l'eiez, de Rivas. 
José Cuelo, de Noceda. 
Lorenzo Alvarez, (le Toreno. 
José Vazqucz,de Toral de los Guzmanes 
Ei mismn. 
Pedro Blanco Escudero, de Morales 

del Rey. 
Domingo García, de Ins Bayos. 
Salvador Llamas, de. León. 
Juan Uomez González, de Tombrio 

de Abajo. 
Juan Borbujo, de Toral de los Guz

manes. 
Angel Sánchez, de Bailar, 
Jo-é Mansllla, de Sosas. 
Isidoro Casado, de Santa María del 

Páramo. 
José González Espada, do Vega de 

Valcarce. 
Eufrasio Rozas, de Sabugo. 
Vicente García, de Carrizo. 
Manuel Miranda, de Murías. 
Teodoro Robla, de Rodicol. 
Miguel Miranda, de Murías. 
Juan Alvarez, de Le s Bayos. 
Manuel Alvarez, de El Puente del 

Castro. 
Manuel Marlinez Canseco, de San 

Justo (le la Vega. 
Apolinar Santiago, de Villar de los 

Ciervos. 
Antonio de la Torre, de Veguellina 

de Orvigo. 
Gregorio Villaverde, Cipriano Villa-

verde y Mauricio Martínez, de León 

D. Juan Falcon, de Valencia de D. Juan 
Juan Marlinez, de Cañizo. 
José Marlinez Víllafafie, id. 

" .Francisco García, ¡d. 
Santos de Llamas, id. 
José García Paz, id. 
Felipe Fuentes, de Voldesandínas. 
Francisco llamos, de San Justo. 
Bonifacio Rmlrigiiez, id. 
Marlin Perfz, S, Feliz de la Vega. 
José Fernaniiez, de Toralino. 
Angel Alcoba, do Carrizo. 
Anlonio Mozo; id . 
Manuel Mailinez, de Sanlnnedo. 
Francisco Cabello, do Hospital de 

Orvigo. 
Toribio Cabello, id . 
Ceferinn Riidriguez, de Cornombre. 
Eniique Banlon, de Manzaneda. 
Manuel Marlinez, de S. Juslo. 
Fabián Marlinez, id . 
José Carreta, de Aslorga. 
Manuel llenero, de Caslrofuerte. 
Gregorio Chamorro, id. 
Salvador Beinardn. de Castrovega. 
Pedro Gigosns,' de Fresno de la Vega. 
Mallas Arias, de Asloiga. 
Lorenzo Ramos, de S. Juslo. 
Deograrias Suarez, de Quílanilla de 

S' lliimas. 
El mismo. 
Lino Chamorro, de Villademor. 
Leonanlo Doniinguez, de Sanlibafiez. 
El misino. 
Juan Mnniz, de Rlosequlno. 
Fraiirisco C i m a , de Quinlanilla de 

Sollamas. 
Gregorio García y Lorenzo Fernandez, 

de O leios i!e Alba. 
Simón Feinombz, de Columbrianos. 
Lorenzo MmViz, ile d i n izo. 
José González, de Quintana de Raneros. 
TotniiK Gaiuia, de La Aldea. 

' Anlnnio Mozo, de Carrizo. 
El mismo. 
El mismo. 
Pablo Florez, de León. 
Joaquin López, id . 
Antonio Gonza'ez, de Sopefia. 
Pedro Fernaniiez, de Carrizo. 
Gregorio García, de Publadura de 

Bernesga. 
Salnsliiino González Regueral, de 

Oviedo. 
El inisinii. 
José Icli'sías Blanco, do Aslorga. 
Saliisliaiiii Itigueial, de Oviedo. 
El misino. 
El mismo. 
Julián Cubero,de Sun Román deBem-

liiluv. 
Jai'inlo AKaiez, de Rinseco de Tapia. 
Joc Alonso Menor, de Valdevlejas. 
Gregorio M.ra mía, de Oizonaga. 
Sai lingo G u i e n , de San llnnian. 
Toiiiá.s Gaieiá. de Sun Hernán de la 

Veg-'-
Fiani'isco l'Yrnanilcz. de Valdemora. 
J(»é López., ile l'edlúll. 
Pssiuai Casas Marqués, de Toral de 

los [lados 
Cleinenle Fernai dez, do Valencia do 

D. Juan. 
José de la Puente, Aslorga. 
Mariano Fernandez, de León. 
Pedro Fernandez, de Palazurlo de Or

vigo. 
Julián Millan, de León. 
Fiancisco Alvarez, id. 
El mismo. 
Joaquin Pernia García, de Aslorga. 
Juan Alonso, de Arcahueja. 
Francisco Mmtínez, de Villargusán. 
Manuel Alonso, de Ciilíjales. 
Isidoro OidoUez. (le Villasinla. 
Sanliago González, de Robledo de la 

Valiloncina. 
Luis Iliaiiez, de León. 
Roque OnloUez, de Villasinla. 
Manuel Nevia, de Las Herrerías de 

Valcarce. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Isidoro García, de Píedralva. 
Tomás Magaz, de Sueros, 

' Joaquín González González, de Loin-
billo. 

Vicenlo Cabezo, de Valle de la Val-
duerr.a. 

Maleo Castrillo, de Regueras de A r 
riba. 

Francisco Caslafion, de Moría 
Manuel Blanco, de Villurroafie. 
José Carias, ile Villaluriel. 
FroiláuSanla Marta, deSanla Crislina. 
El mismo. 
Fausliuii Revillo, i d . 
Froiláii Santa Marta, id. 
Gerardo Rmlriguez, de V¡||acelama. 
José Novo González, de. Loiubillo. 
Pelra González, de León. 
Francisco Pol, de Villafranca. 
El mismo. 
Tomás Esteban Rubio, de Villanueva 

de Jiimúz. 
Luciano Sánchez, de Valencia de don 

Joan. 
Celestino Herrera, de Sania Maria del 

Rio. 
Francisco García, de Píedralva. 
Valentín Poza, Sahagun. 
El mismo. 
Urbano García Florez, de Campo y 

Sanllbaflez. 
Antonio Curescs, de Cubillas de los 

Oteros. 
Baltasar Alonso, do ViHabráz. 
Mariano Espeso, de Grajal ile Campos. 
Manuel Benavides, de Gallrguillos. 
Miguel Gutiérrez, de Valencia de don 

Juan. 
Juan Toledo Godos, de Grajal de 

Campos. 
Bernabé Balbuena, id. 
Juan Pérez, de. Riosequíllo. 
Ilaiiiiuinlo Fernaniiez, de Vlllaballer. 
Angel Nava, Cubillas. 
Isídnrn de Uueila, de Riosequíllo. 
José O iiiiancra y María Rodríguez, 

de Vnlnfnfle: 
Cruz Fernandez, de Rlaílo. 
Pedio Altoambi'i'S, de VillibaAe. 
Manuel lliez.ite l'.spinnsa de la Rivera. 
Miguel Fernaniiez Banciella, (le l.eon. 
Juan Merinn Blanco, de Valencia de 

I). Joan. 
Elias Feinamlez, de Espinosa de la 

Hivera. 
C!oilom¡i'ii(ja\¡Iones, de Columbrianos. 
Diego l'ei ez, de Luengos. 
Peilrn l'eiez. de Feiral. 
Benito llaiber.i, de Villanueva de las 

Mai zimas 
Valentín B-lauslegul, de Valencia de 

I). Juan. 
El I I H M i i n . 

Isidro Llamazares, de León. 
Alalias Curballo, de Aslorga. 
Andrés Coidero Garda, id. 
Nicolás de la Huerga, Madrid. 
Manuel (¡reppi, Valencia de D. Juan. 
Martin Martínez, id. 
Gregorio Sanias Marías, de Sanias 

Alai las 
Pedro Saenz, de Valencia de D. Juan. 
Manuel del Valle. Villafiaiica. 
Alaiiiino Treci-flo, du Villacelamn. 
Facundo Espeso, de San Pedro de las 

Duefias. 
IS ivncR d e B v n e H c c i i v t n , 

D. Esteban Fernandez, de Sahagun. 
José González Prieto, de Astorga. 

IiiKfruecIoti |iiíbllcn. 
D. Felipe Garzo, de Villademor. 

León 17 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico. Ciiilns de Cuero. 
I m p r e n l n «le I t a l a e l 4 ¿ a r z o é l l l j o g f 

Puesto (leloslluevos, riúm.U. 


